
VISTO:

~ T.as mltcttudcs de aluntnos tramuadas balo expedtentes 004875 12011 y
001673512011 r«fer da a la c xtán dc espacio tisico en el ámbtto úe la Lscuela de
Trabaio Social pmu ser desrmado a la canima; y

CONSIDERANDO'
~ Qne de 145 rrumeiotax conrcrsacioites Initttenidas en reumoues cori el claiistro

estudtanul. se desprende el acuerdo de permtxo para cl uso del espacio fiasco que se
trssi

~ Que luego dcl debate produmdo ói el seno del H Cuerpo cl dia de la fecba, se
aprueba de manera unsmme dkcho ammrdo.

POR ELLO

KI, HONORABLE CONSEJO ACADÉBHCO CON SITLTIVO DE LA
lsSCTIET.A DE tRABAJO SOCIAL

l'ACULTAD DE DERECHO V CTKIVCIAS SOCIALES
RESUELVE :

ARTÍCULO U Apiobar I acui scueide d. permiso para el uso del espacio fismo de Ia
Escuela dc lrsbalo Sncial quc fomta parte de Ia pisaste como anexn 1.

ARTÍCULO 23 froto clisar. t otificar. Publicar Archtvar
OAUA EN LA SALA DE SLSIONTS OFL HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO

ESCUELA UE TITAIIAJO SOCIAL A LOS VEINTIDOS
RO UEL ATTO DOS I,HL TRU CL,
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Anexo 1 Resolución llCACETS í 2/2013

Escuela de Trabajo Social
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales

PERMISO DE USO DE ESPACIO FÍSICO

En la Ciudad dc t.'ótdobd a!os ..... dias del mes de ................. del 20...., en la

Escuela de Trabajo Social ICTS!, Av. Vaíparaíxo S/N Cintl,ul Univermtaria, la

Dtrectora en representactón de dtcha instttución, Mgter. Pdtrrma Acevedo

DNL........................, y el Centro de Estudiantes de la Escuela de Trabaío

Social fCETSE representarlo por su presidenta.....

DNI...................., con domiciho en ............. con

acuerdo dc la Comtstón Direcuva del CETS, acuerdan celebrar el presente

permiso dc uso de espsrio físico que sc rcgtrá por las cláusulas que a

tontinuamón se exponen.

PRIMERA: La ETS autonza y da permiso al CLTS a hacer uso de las tnstalamones

y esp,«to ubicado cn cl hañ de ingreso colindante a la Btbhoteca, Aula de

Rtbhoteca y baños de uso público, cuyo plano, cspamo de ubicación,

mstdlationes y mctraie se descnben y establecen en cl Anexo 1 del presente

pr'canso.

SEGUNDA: la ETS aatonza a utilizar el espamo al CETS, mencionado en la

cláusula primera y dest.ripto cn cl Anexo 1, para que ei mtsmo sed dcsnnado a la

mxtxlación y furtmonamtento dcl tuosco que actualntente funmonaba cn el hañ

de ingtesn pnnmpal a la Lstueld.
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TERCERA Las instalaciones y espacio quc usari el CLIS se encuentra én

excelente estarlo cle uso y ronselvacxón, por lo cual el CETS se ohhga a mantener

el lugar cn el estado en que se le entrega, haciéndose responsable de la

desttnccsón y/o delerioros que pudieran producirse por hechos propros, a!cnos,

de terceros, tlependlenles y/o por cualesquiera otra causa cuya neghgcncia les

fuera atribulitle.

CUARTA. La LIS otorga la autorización y permiso de uso al CETS con acuerdo

del llonordble Consejo Consultivo de la Lscuela lljCCETS!, balo l«s siguientes

condimones:-

a- El CETS deberá garantizar cl funmonamiento del lúosco durame todo el año

académico, comenzando cl pnmer día hábil de febrero y flnalirando el último

día hábil de dlclembre-

b- Los dí,u y horarios de funciunamienio, como mínimo, será de lunes a mernes

en cl horano de 09'00 a 21.00, mientras que los dias s,íbados será a elección dcl

CETS de 09:00 a 14:00 horas, a excepción tie aquellos sábados cn que la Escuela

desarrolla actlvdtl,sles ulslttucionalcs tales como cursos, congresos, semmanos,

maestrías, etc cn los que se encuentra obhgado a garanuzar la apertura. para

eño, se establccc que el CFTS deberá solimcar sernanalmentc, a la Escuela,

información sobre la postble exlstcnmd de. alguna acumdad para el día sábado

que pudiera corresponder�

c El CETS sc obhga a cumphmcntar con la normanva csgente del ámhtto

nacional, promncidl y mculicipal respclxu 4 cuesiionec hromatológicds y aquellas
qne estén dlrccta o Indirectamente rclamonadac ron la vcnt«de ahmentos,
desvinculando a la LIS de toda rcsponsabdidad por reclamos de cualquier tipo

por pane dc terceros denvados por daños que pudieran ocasionarse con mntivo
del ulcnmphmicnto tle lo menmonado.

d- Ll CFTS está obligado a comratar y gdranuzar 1* cobertura de salud de los/las
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estudtantcs trabajadort:5/as que presten servimos en el Fdosco cualqutcra fuera el

vinculo jurithco que une al CLTS con los potenctales estudtantes trabajadora~,

destmculartdo a la ETS de toda responsabtlidad de los reclamos de rualquier

tipo por parte de los/las esutdiantes trabajadores/as derivados por daños que

pudieran ocaston,trse ton mottvo del cnmplinuento del preseme. -- � � -- � -- �-

c- El CETS deberi presentar a la l fS un Invemario completo de lov htenes

muebles que le penenacen y que fueran colocados dentro del esparzo físico

autortzados a usar, con itn»a de el o los responsabies patnmoruales cuya

t.ustodta se encuenlra a su cargo.

f- Ll CL I S se obliga a h aret uso y respetar el espatso fístco otorgado por la ETS,

de acuerdo al ANFXO i, no pudtendo ocupar ovos espacios, ru introdumr

modtftcactortes, mejmas, etc. sm el consentuniento y autonzataón cxprcsa dc la

L l b con acuerdo del Honorable Consejo Consultivo dc la Escuela.

g- Lrt caso de roturas u otros daños en las instalaciones del Esp,aio Finen

otorgado y que tueran consecuencia del uso, cl CETS tleberi efectuar !.ts

reparaciones necesartas a su costo y cargo, prevta nottftcactón fehactente a la

FTS

h- El CETS está obligado a realizar datrt,tmente como asi a mantener el orden,

aséo y bmpteza dcl Espacio Fisico otorgado.

cUARTA: La ETs reahsmtrá Lss gesuones correspondtentes ante la pro secretaria

de planeamtento Fistco ton el ob!eto de que el Fdpamo Fistco prestado al cETs

cuente con mstalactón dc gas natur,tl

QUINTA: El pcrmtso de uso al CLI S sobre el Fspacio Fístco menrsonado en la

cláusula primera y dcscnpto en el ANLXO l, se oiotga por el plazo de un íi! año,

el que podrá ser renovado antes del venmmtento del plazo a criterio de la ETS

con acuerdo del HCCETS sin invot.ación de causa.
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SEXTA: Fn cavo de incumpltmiento por parte del CETS, de algunas de las

condítuones impuestas en el presente, la ETS podrá revocar ei permuo de uso del

Espacio Fístco otorgado.

SEPTIMA: El otorgamicnto dcl pcrmtso, cl uso dcl Espacio luntamente con el

cumpltmtcnto dc las obligaciones aquí estipul alm, estarán bajo la supcrvistón

permanente y mientras tlure el presente balo la órbtta de la LTS. reservándose

todos lov derechus que le corresportden o pudtenm corresponderle.--

OCTAVA: La presuiettta y Secretana General del CETS,

con ntuerdu de la Comtstón Dtrecuva del CLlS, se hacen personalmente

responsables por las obli aciones que tienen a su cargo. A tales efectos firman de

conformidad al pte del presente.

......del mes de .....del aüo ............ y enA los ....

prueba de confornudad se Arman tres ejemplares dc un mismo tenor y a un

solo efecto.-
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